LICENCIAS ACTIVIDAD FERIA Y FIESTAS 2010

PUESTOS AMBULANTES

· Fotocopia del D.N.I. del solicitante.

· Fotocopia del C.I.F. de la empresa, en su caso.

· Último recibo del Impuesto de Actividades Económicas o Alta Censal en Hacienda (Modelo 036/037).

· Justificante del pago de la tasa.
PUESTOS AMBULANTES (tiro, dardos, hinchables, motos quads)

· Fotocopia del D.N.I. del solicitante.

· Fotocopia del C.I.F. de la empresa, en su caso.

· Último recibo del Impuesto de Actividades Económicas o Alta Censal en Hacienda (Modelo 036/037).

· Justificante del pago de la tasa.
· Contrato de seguro de responsabilidad civil.
· I.T.V. de los vehículos (solo moto quads).
PUESTOS DE ATRACCIONES

· Fotocopia del D.N.I. del solicitante.

· Fotocopia del C.I.F. de la empresa, en su caso.

· Último recibo del Impuesto de Actividades Económicas o Alta Censal en Hacienda (Modelo 036/037).

· Justificante del pago de la tasa.
· Contrato de seguro de responsabilidad civil.
· Contrato de seguro que cubra el riesgo de incendios sobre las instalaciones.
· Proyecto técnico de la instalación.
· Certificado suscrito por técnico competente y visado por el Colegio Profesional correspondiente, en el que se justifique que los elementos mecánicos e instalaciones provisionales cumplen la normativa en vigor que le es de aplicación en cuanto a condiciones técnicas, de fabricación, montaje, conservación y mantenimiento.
· Certificado expedido por técnico competente, o en su caso, responsable de una empresa ENICRE conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, en el que se haga constar que será encargado de la supervisión y dirección del montaje de las instalaciones.
· Plano de distribución y superfícies.
PUESTOS DE VENTA DE COMIDA

· Fotocopia del D.N.I. del solicitante.

· Fotocopia del C.I.F. de la empresa, en su caso.

· Último recibo del Impuesto de Actividades Económicas o Alta Censal en Hacienda (Modelo 036/037).

· Justificante del pago de la tasa.
· Contrato de seguro de responsabilidad civil.
· Contrato de seguro que cubra el riesgo de incendios sobre las instalaciones.
· Carnet de manipulador de alimentos.

· Toda esta documentación deberá presentarse en el Ayuntamiento antes del día 16 de julio de 2.010.

· La adjudicación de los puestos se realizará el martes, 13 de julio de 2.010, en el lugar de costumbre (Paseo de la Constitución).

· La tasa por ocupación de vía pública ascenderá a 5 €uros por metro lineal, conforme a la siguiente tabla:

· El número de cuenta bancaria es el siguiente: 2090 - 0021 - 10 - 0200066156.

METROS LINEALES
TASA A PAGAR
METROS LINEALES
TASA A PAGAR

1 metros linelaes
5 € a ingresar
12 metros lineales
60 € a ingresar

2 metros
10 €
13 metros
65 €

3 metros
15 €
14 metros
70 €

4 metros
20 €
15 metros
75 €

5 metros
25 €
16 metros
80 € 

6 metros
30 €
17 metros
85 € 

7 metros
35 €
18 metros
90 €

8 metros 
40 €
19 metros
95 € 

9 metros 
45 €
20 metros
100 € 

10 metros
50 €
21 metros
105 €

11 metros
55 €
nº metros
nº metros x 5 €

